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:Úlcas y locales), 

  

Las actividades enumeradas podrán también ser- 

desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmen- 
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te, de modo indirecto, mediante la participación - 
en otra sociedad con objeto análogo, 

Sí las disposiciones legales exigieran para el 

ejercicio de alguna de las actividades comprendi-- 
das en el objeto “social, algún título profesional- 
o autorización administrativa, o la inscripción en 
Registros Públicos, dichas actividades deberán rea 

      

lizarse por medio de persona que Ostente la reque- 
rida titulación Y. A or 

Q
e
,
 en su caso no podrán iniciarse- 
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antes de que se hayan cumplido los -requisitos admi 

nietrativos exigidos. 

ARTICULO 1*.- La Sociedad se constituye por -. 

tiempo indefinido y dará comienzo a sus operacio-= 

nes sociales en el día de hoy, otorgamiento de la- 

escritura fundacional. 

ARTICULO 4*.- DOMICILIO.- La Sociedad estable- 

ce su domicilio social en Puerto de Mazarron (Mur- 

cia), Paseo de Rihuete, 35, 2* A, Edificio Mario- 

la. : . .? 

Pudiendo establecer por acuerdo de la Junta o- 

del organo de administración, sucursales, agencias 

o delegaciones en cualquier parte del territorio 

nacional o del extranjero. 

ABTICULO5*.- CAPITAL SOCIAL.- El capítal 50-- 

cial ee fija en QUINIENTAS MIL PESETAS 

Está representado por QUINIENTAS PARTICIPACIO- 

NES SOCIALES DE MIL PESETAS de valor nominal cada 

una de ellas, numeradas del 1 al 500, ambos inclu- 

sive 

        

ARTICULO 6*.- Será libre la transmisión volun 

teria de participaciones sociéies po actos invez- 

vivos entre socios, 241 como la realizada en favor 
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del cónyuge, ascendientes O descendientes, del 9 

cio, o en favor de Sociedades pertenecien:39 al --> 

mismo grupo que la tranemitente. En los demás ca-- 

gos, queda sometida a lag ¿y 

c 
El socio que se ponle 

ciales, deberá Cinmgnftaraelo por escrito dirigido- 

> A 

gáñinistración, haciendo constar el - 

reglas: 

nsmitir por actos- 

al organcías 

mam pod ci rrccerteciona de las participaciones -- 

* lis, pretende transmítix, la identidad del adqui- - 

rente y el precio y demás condiciones de la trasul 

sión. 

El Organo de Administración lo notificará a -- 

loa demás socios, en el plazo de quince díss. 

Los socios podrán optar a la compra dentro de- 

loa treinta días siguientes a la notificación y sí 

” 
son varios los que pretenden ajercer el derecho, 

lo hará a la prorrata de 9us respectivas participa 

ciones. En el.caso de que ninguno ejerza el dere-» 

“cho de tanteo, podrá la Compañía, previa reducción 

del capital acordado en Junta de Socios, adquirir- 
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la participación o participaciones para amortizar- 

las, durante otro plazo igual. 

Tranecurrido éste último plazo, el socio, que- 

dará libre para transmitir sue derechos en la for- 

ma y modo que tenga por conveniente. 

Para el ejercició del derecho de tanteo que -- 

establece en el presente artículo, el precio de la 

adquisición, en caso de discrepancia, será fijado- 

en la forma establecida en la Ley. 

En caso de transmisión forzosa, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 31 de la Ley. 

ARTICULO 12.- Fallecido uno de los socios, la- 

Sociedad continuará entre los herederos y legata-- 

rios del difunto, siempre que ús trate de su cónyy 

ge a descendientes. 

De ser los herederos o legatarios otras perso- 

nas distintas a lae dichas, los restantes socios, - 

y en su caso, la Sociedad previo acuerdo de la re- 

ducción de capital, tendrán derecho a adquirir sus 

ipacionts, apreciadas según su valor real -- 

a forma que establece el artículo 32 y 100 de- 

la Ley, en el plazo máximo de tres meses a contar- 

desde la comunicación a la Sociedad de la adquisl- 
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ción hereditaria, 

ARTICULO 8*.- En caso de usufructo de partic 

paciones sociales, la cualidad de socio, reside en 

el nudo propietario. Pero el usufructuarioftendrá- 

derecho a participar de los divilgndos acordados - 

durante el período once HE, Sociedad. - 

El ejercicio de Los ¿eto dfrechos de socio, co- - 

rresponde al nudos rópié ario de las participacio- 

nes socialgótus die se trate. 

E: 

      

*.- En el caso de prenda de partíci- 

  

ya de 
deio! en eocíales, se estará a lo que dispone la - 

   

de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

ARTICULO. 19*.- Los socios reunidos en Junta: Ga 

neral, decidirán en los asuntos cuya competencia - 

les atribuye la Ley. Los acuérdos de la Junta Geng 

ral se adoptarán por mayoría de Los votos valida-- 

mente emitidos, siempre que representen al menos - 

un tercio de loa votos correspondientes a las par- 

ticipaciones sociales en que ee divida el capital- 

social. No se computarán los votos en blanco. 

2 El aumento o la reducción del capital, la modi 
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ficación de los estatutos, la transformación, fu-- 

sión o escisión de la sociedad y cualquier otro -- 

acuerdo para el cual la Ley exija una mayoría cua- 

lifícada requerirá el voto favorable de las mayo-- 

rías mínimas exigidas por la Ley en dichos casos. 

ARTICULO. 117.- La Junta General deberá ser con 

vocada por los administradores mediante carta cer- 

tíficada con acuse de recibo, dirigida al domici-- 

lio de cada uno de los socios designado por Éstos- 

al efecto, y en su defecto al que conate en el Li- 

bro regíatro de socios. 

La convocatoría expresará el nombre de la so-- 

ciedad, el lugar de la celebración de la Junta, la 

fecha y hora de la reunión, así como el orden del- 

día, en el que figurarán los asuntos a tratar y el 

nombre de la persona que realiza la comunicación. 

Entre la convocatoria y la fecha prevista para 

la celebración de la reunión deberá existir un pla 

zo de, al menos, quince días, El plazo se computa- 

rá a partir de la fecha en que hubiere sido remití 

1 anuncio al último de los socios. 

La Junta General se celebrará en el término mu 

nicipal donde la sociedad tenga su domicilio, con- 
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O)   
la excepción prevista en el artículo siguiente, Ss 
en la convocatoria no figurage el lugar de cele 
ción, se entenderá que la Junta ha sído genvocada- : 
Para eu celebración en el domiígilio social, 

ARTISULO.12*.- La Junta Ben Lat quedará valida E 
[Mente constítuida pa a acer Vesatquier asunto, -- / RSS sin necesidad de pluvda convocatoria, siempre que- Ya, 

¿kepresentada la totalidad del capi 

  

esté presente 
¿even 

tal soctBl y! lós concurrentes acepten por unanimi- Y 

  

'selebración de la reunión y el orden del -- 
* ¿día de la misma. r o 

o. La Junta universal podrá reunirse en cualquier 

  

  

lugar del territorio nacional o extranjero. 

ARTICULO 13*.- Cuando exiata Consejo de Admi -- 
% . nistración, serán Presidente y Secretario de la -- 

Junta los que lo sean de aquél, respectivamente. - 

  

En su defecto actuarán de Presidenta y Secretario- 

  

    de la Junta los designados, al comienzo de la Teu- 
nión, por mayoría ordinaria, por los socios concu- me o 
rrentes. 

Corresponde al Presidente Eormar la lista de -   
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asistentes, declarar constituida la Junta, dar el. 
Uso de la palabra Por orden de petición, dirigir - 
las deliberaciones Y fijar el momento de la vota-- 
ción que será pública salvo que el Presidente decí 
da o la mayoría de capital concurrente acuerde que 
Bea secreta. Antes de dar Por terminada la sesión. 
dará cuenta de los acuerdos adoptados, con indica. 
ción del resultado de la votación y de las manifeg 
taciones relativas á los mismco Cuya constancia en 
acta se hubiese solicitado. 

ARTICULO 14*.- Todos los socios tienen derecho 
a asistir a la Junta General, pudiendo hacerse re- 
Presentar en las reuniones de la misma por medio. - 
de otro socio, su cónyuge, ascendientes, descen- - 
dientes o persona que cetente poder general confe- 
Tído en documento público con facultados para admi 
histrar todo el patrimonio que el representado tu- 
viere en territorio nacional. 

La representación comprenderá la totalidad de- 
las participaciones de que sea titular el socio rg 
Pprese 

      

do y deberás conferirse por escrito. Si no- 
are en documento público, deber£ Ber especial 

Para cada Junta. 
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BBTICUIO 15*.- ADMINISTRACION.- La adminístra- 

ción y representación de la Sociedad en todos los- 

asuntos relatívos a su giro y tráfico, corresponde 

al Administrador Unico, a varios administradore - 

que actúen solidariamente. en Un número mini 
t 

gen y máximo de cuatro, a dos admintarzadores man- 

£omunados que actuen conjuntamente, o al Consejo - 

miembros como mínimo» ue dd como máximo, designa- 

dos por la Junta además concretará su número, 

La JuntiPGepetal. tendrá la facultad de optar - 

alcermi tiyaménte Por cualquiera de ellos, sín nece 

¡Lt de modificación estatutaria, 

a 

  

    

Los administradores podrán no ser socios. Su - 

nombramiento y separación que podrá ser acordado - 

en cualquier momento, compete a la Junta General.- 

Desempeñarán eu cargo por plazo INDEFINIDO, 

Su firma hará plenamente eficaces los documen» 

tos que suscriban y su decisión dejará obligada a- 

la Sociedad frente a terceros. . 

Podrán en consecuencia la administración, en - 

IS cuanto Se refiera al giro o tráfico de la Sociedad 

disponer el orden y marcha de los negocios en genes 

ral, ostentar la fixma social y llevar la represen 
tación de la Sociedad, judicial o extrajudicialmen 

te, realizando toda clase de actos de administra== 

ción o de disposición, obligaciones o de riguroso- 

dominio. 
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ARTICULO 16: .- EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. - 

EN SU CASO.- 

Para el caso de que el órgano de representa- - 

_ción y adminiscración de la Compañía, sea el Consg 

jo de Administración, su funcionamiento será como - 

sigue: . . - 

El Consejo de Administración se reunirá en los 

días que el mismo acuerde, pero necesariamente una 

vez cada seis meses, y olempre que lo disponga 8u- 

Presidente o lo pida uno de sua componentes, en Cy 

yo caso se convocará para reunirse dentro de los - 

quince días siguientes a la petición. La convocate 

ría se hará siempre por escrito dirigido pergonal- 

mente a cada Consejera a gu domicílio, con una an- 

/ celación mínima de cinco días de la fecha de la -- 

reunión. La convocatoria la hará el Presidente O - 

quien haga 3us veces, 

El Consejo de Administración, quedará valida-- 

mente constituido cuando concurran a la reunión, - 

presentes o representados. la mayoría de sus compo 

nentes. 

Salvo los acuerdos en que la Ley exija la mayo 

ría reforzada, estos se adoptarán por mayoría absg 

luta de los Consejeros concurrentes. 

La votación por escrito y sin uesión, podrá de 

cidirse por e esidente y será admitida cuando - 
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Ae 

varán a un Libro de Actas y serán firmadas por el- 

Presidente y el Secretario; 2 certificaciones de 

las actas serán expedidas por el Secretario del -- 

Consejo de ne ración, con el visto bueno de - 

q 
su Presidehté? 

$ 2 
» "ARTÍCULO 17*.- La contabilidad social estará «  “ 

ee a 

“wénicodo momento a disposición de los pocios, para- 
e 

examinarla. 

ARTICULO.187.- Los ejercicios económicos coín- 

        

-cidirán con los años naturales, Por excepción, el- 

primer ejercicio comienza en sl día de hoy y termi 

nará el treinta y uno de diciembre del corriente - 

año, . 

ARTICULO 19*.- Los administradores de la Socig 

dad están obligados a formular, en el plazo maximo 

de tres meses, contados a partir del cierre del -- 

ejercicio social, lam cuentas anuales, el informe- 

de gestión y la propuesta de aplicación del resul- 

tado, así como, en su caso, las cuentas y al infog 

me di gestión consolidados. - > 

Las cuentas anuales comprenden el balance, la- 

cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria. , 

Á partir de la convocatoria y hasta la celebra   
    

015 

126! 
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«bilidad Li 

ción de la Junta, cualquier socio podrá obtener de 

la Sociedad, de forma inmediata-y gratuita, los de 

cumentos que han de ber sometídos a la aprobación- 

de la miema y el informe de los auditores de cuen- 

tas, en caso de existir. El anuncio de la Junta -- 

mencionará expresamente este derecho. 

Lag cuentas anuales y el informe de gestión da 

beran ser firmados por todos los administradores. 

Si faltara la firma de alguno .da ellos se señalará 

en cada uno de los documentos en que falte, con ex 

presada indicación de la causa, 

ARTICULO 20%.” Los beneficios se distribuirán- 

de acuerdo con los derechos de los socios. Asimis- 

mo la formación de reservas en la cuantía y casos- 

que estimen pertinente. En todo caso, los benefi-- 

cios se distribuirán en proporción a las participa 

ciones que cada socio posea. 

ABTICULO 212.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La - 

Sociedad ae disolverá por cualquiera de loe moti-- 

vos previstos en la Ley de Sociedades de Responsa- 

   

   

Acordada la disolución. el Admi- 
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nistrador o tres personas designadas por la Socie- 

dad, y en su defecto por el Juez competente, en -- 

función de liquidadoree, practicarán lan opegacio- 

nes precisas sin limitación alguna de las faculta- 

des, distribuyendo el capital soe rimido resul 

tante en proporción a las sfégcaciones sociales. 

ARTICULO 222. - no goin ser nombrados Adminig 

las perlas fomprendidas en alguna de - 
e 

las causas de incapacidad o incompatibilidad para- 

tradores, 

da 
ejercef sér cárgo contenidas en las disposiciones- 

vigeñites: especialmente én la Ley de Sociedades de 

Responsabil idad Limitada e 

En la oomstitucion de Ja sociedad de esta Hoja cuya CIF provisional es 830557284 y cuyos Estatutos ha 

sidd. transcritos anteriormente interviene el siguiente señor: DON HENDRIX PETER PAUL OOSTHOEX, mayor d 

€ casado, vecino de Berkel en Roderwijseweg, 381, 2631 AM Berke] en Rodenrijs, con pasaporte Holandd 

vigente numero 447310 C, Interviene para aceptar el cargo que luego se dirá y en norbre y representacior] 

com edninistrador Unico, de la sociedad “KOPPERT SISTEMAS BIOLOGICOS, S.L.”, domiciliada en Vicad 

Almeria, con CIF B04211173 e inscrita en el Registro Mercantil de dicha provincia al folio 121, tono 214 

hoja Al-6784, facultado en virtud de su carga. EL CAPITAL SOCIAL reseñado en los citados Estatutos ! 

quedado IMTEGRAMENTE SUSCRITO Y DESENSOLSADO TOTALMENTE £N EFECTIVO e ingresado en cuenta bancaria 

rarbre de la saciedad segun se acredita ante el Notarío eutorizante, por el unico socio, la sociedí 

"koppert Sistemas Biologicos, S.L.”, que suscribe las quinientas participaciones sociales, mmeros 1 

500, inclusives. El unico socio acuerda por unanimidad designar ADMINISTRADOR ÚNICO A DON RENORIK PET 

PAL OOSTHOEK. El designada acepta el cargo y declara mo estar incurso en incamatibilidades legales. 

inserta certificacion hegativa de la unicidad de la denominacion utilizada. -Queda en su virtud INSCRI 

La SOCIEDAO “KOPPERT BIDLOGICAL SYSTEMS SL” La SUSCRIPCION Y DESEMBOLSO DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

DESIGNACION Y ACEPTACION DE ADMINISTRADOR UNICO para los efectos legales. Asi resulta de copia de 

escritura otorgada en MADRID, el dia wo de Agosto ds mil novecientos noventa y siete, ante el Notario 0f 

EDUARDO CONZALEZ OVIEDO, presentada a las 09:30 horas del dia 9 de Septiembre de. 1997, segun RS 
del Diario 59, Pagadolprovisionalmente el impuesto, Murcia a dos de Octubre de mil tod a 
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Revocado el poder conferido 3 
doña Maria del Pilar Cano Martin por 
la inscripción 8d. Almeria, 19 de 
junio de 2.009. 
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0on Hendrix Peter Paul Dosthaek, tn nombre y representacion, comu act inuraoor unico de “KOPPERY 

BIOLOGICAL SYSTEMS SL”, inscrita en le preccdenta inscripcion, ha oiorgudo “ scrituea un MADRID, cl dia 1 

se Agosto de 1997, ante el Motario EDUARDO GONZALEZ OVIEDO, a virtuó de la u 41 CONFIERE PODER A FAVOR 0É, 

OORA_ MA , aayor de edad, casada, vecina de Roquetas de Har, El Parador, calle. 

ervantes, 85, con NIF 77.509.629, DON ROBERT ADAIAHUS DE JONA, mayor de edad, de nacionalidad 

holandesa, con residencia en Holanda, con pásapor 

tayor de edad, soltero, vecino de Alueria, Hiestro Padilla, 2, con MIF 27.520.BS1-Y, SOLIDARIAMENTE, 

zsalvo lo que despues se dira en el con las siguientes facultades: : 

— - —. 

       
   

+ FACULTADES: - 

. a).- Regular, dirigir y vigilar la marcha de - 

la Sociedad dentro de su giro o tráfico, celebran» 

do y ejecutando toda suerte de contratos; ejecutar 

los acuerdos de la Junta General y vigilar eu cum- 

  

plimiento. 

b).- Comprar, o de otro modo adquirir, toda -- 

clave de bienes muebles, derecho, acciones O parti 

cipaciones sobre dichos bienes, con tóda clase de- 

pactos o condiciones, abonando las cantidades que- 

    

te 6162684 Y DE DON ANTONIO JOSE ALFONSO SANCHEZ SICILIA, 
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medien en las convenciones que realicen, con jas - 

  

limitaciones de cantidad e el apartado 

do remar rr 

c).- Vender, aportar, giga dar en pago o 
+ a 

parte de pago bienes de ipciedad, excepto inmug 

bles. conprendienccidh 

dar 
tivos. TR 

S Bngiupar, segregar, parcelar, dividir, ha- 

> 
get plaracatones de obra nueva, sujetar al régí- 

a clase de actos disposi- 

    

mén de propiedad horizontal y en general realizar- 

en los inmuebles sociales cuantos actos puedan pro 

vocar asientos regietrales, solicitando su extin-- 

ción y cancelación y, para ello, inatar la tramita 

ción de toda clane de expedientes. e. rr ner 

e).- Dar y tomar en arriendo o subarriendo Dig 

nes muebles, por el precio, tiempo y condiciones - 

oportunas y modificar o rescindir cualquier estiípu 

  

lación de esta indole. =--*e-. ne --“- 

£).- Operar en toda clage de Bancos, inecluso- 

el de España, Cajas de Ahorros y demás institucio- 

nes financieras pudiendo realizar toda clase de -- 

operaciones, con limitación, por cada operación de 

dos millones de pesetas, para lós dos primeros 3pa 

derados, y hasca quinientas mil pesetas para Don - 

  

an Ó 

y 
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Antonio-Jose Alfonso Sanchez-Sicilia, a partir de- 

dichas cantídades, estas facultades serán ejercita 

das por dos cualesquiera de los apoderados, de for 

“na MANCOMUNADA, salvo que el destinatario o benefi 

ciario de dichas operaciones sean las sociedades - 

KOPPERT B,V,, de nacionalidad holandesa, domici- - 

liada en Veilingweg, 17, apartado 155. 2650 AD Ber 

Kel en Rodenrija, constituida mediante escritura - 

otorgada ante el Notario de dicha localídad Mr. -- 

Hernricus Adolphua Prospere Overtoom e inscrita en 

el Registro Mercantil de Rotterdam, y la antidad - 

KOPPERT SISTEMAS BIOLOGICOS, S.L., con domicilio - 

en Vicar, Alexandre, 15, las Cabañuelas iAlmería), 

conétituida por tiempo indefinido en escritura - - 

otorgada ante el Notario de Almería, Don Miguel -- 

Angel Fernández López, el día 11 de Julio de 1.994 

número 1,158 de protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Almería, al folío 121, tomo 212, hoja 

Al-6784, con C.1.F, número 8-04/211173, en cuyo -- 

caso estarán facultados los apoderados SOLIDARIA-= 

« Y especialmente abrir, continuar, movilizar 
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Fevocar y cancelar cuentas bancarias de todo tipo, 
indluao de crédito, con garantía personal o de va- 
lores o mercaderías Y Pignoraciones de estas; dar- 
o recibir dinero a Préstamo, mediante el interés yr 
condiciones que estime convenientes; AE 

y 

  

tar, endosar, avalar, intervenir, 

  

br encon- , 
A "tar letras de cambio Y demás dogume: 94 de giro y- 

Tequerir protestos de tales REOB mercanti- - 
10, rc 

  

   

e 

de obras públicas o -- PAN oe 
privadas Y picos 

  

> Judiciales y extrajudiciales, a : . cuyo preto po Sean bienes inmuebles, Presentando- 4 %. 

   

constituyendo y alzando fianzas; -- 
- dtorgar prórrogas, constituir, retirar y exigir -- 
«cancelaciones de depósitos, 

  

fianzas, Prendas y - - 
OLAS garantías. ooo... . 

a)-= 

  

  

- Representar legalmente a la Sociedad ante 
toda clase de Ministerios, Organismos, Oficinas --. 
del Estado, Comunidades Autónomas, provincia o Mu- 
nicipio. así como ante toda suerte de Tribunales, - 
an. cuantos juicios y expedientes tenga interés la- 

“sociedad, civiles, penales, laborales, administra- 
" tivos, Contencioso-administrativos o de_juriasdic-- 
ción voluntaria, con facultades para interponer --       
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— toda clase de acciones Y excepciones, PIEBentar es 

critos, raktíficarse, recusar, tachar, Proponer y 7 

admitir pruebas, interponer toda clase de recursos 

ya ordinarios O especiales, incluso casación y Ye- 

visión, otorgar transacciones judiciales y extraju 

diciales, allanaree a las demandaa contra la Socig 

dad y someter las cuestiones litigiosas al juicio- 

de árbitros, así como asistir con voz y varo en “- 

Juntas de suspensiones y quiebras. todo con la ma- 

yor amplitud y sán limicación alguna, €n toda indo 

le de procedimientos litígiosos, recursos, exper 

díentes, cualquiera que sea el Tribunal, Organis-- 

mo, Autoridad y Oficina ante quien proceda. =-no* 

1).- Suscribir, modificar o cancelar pólizas 

de todas claben. “uc *” 

j).- Hacer toda clama de liquidaciones, cobros 

y pagos, dando o exigiendo los recibos adecuados, - 

concediendo quitas Y esperas. 

k).- Abrir y autorízar la correspondencia de - 

    

- Y otorgar los documenton públicos y priva 

            
  

0
1
2
0
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NOTAS MARGINALES Eta | 
  

dos, que requiera el ejercicio de este poder, del- ÉS Y 

que podrá obtener cuantas copias precige. ----=-- EPA Da IN 

mm s Queda en su virtud INSCRITO EL PODER CONFERIOO a fayor “Ye dicho señor, para los efectos legales. Así psulta del Registro y de copia de la cltada escolpurdas resentada a las 09:30 horas, l Ola 9 de SEptienmbra de 1997, segun el Asiento 24, del Olario: 37, Hurt ta a 14 de Octubre de 1997 

a.
 

     

i 
2! 

    

    

  3 Om Hendrik Peter Paul Ooustihcek, én,, rebresentación como Administrador Unico de “KOPPERT BIOLOGICAL . SYSTERS SL”, inscrita en las precedentes inscripciones, expresamente facultado par acuerdo de la Junta Hecha la remusión del artícalo 384 RRM, Universal celebrada en +*l demici Liatbocia! el 28 de Septiembre de 1998, según certificación expedida el y su correspondiente publicación, misma día por el citado señor; con' la firma legitimada, que se inserta, ha otorgado escritura en HAORID, Moria aL. de Dig on Le de RE el dia 2 de Octubre de 1998 inte el Notario EDUARDO GONZALEZ OVIEDO, a virtud de Ja cual y llevando 3 7 efecto lo acordado ¿porelranimidad en dichs Junta, en la cual se aprobó el acta refermte a la misma, ALMENTEN El CAPITAL «SOCIAL EN SESENTA MILLONES DE PESETAS, representado por SESENTA MIL partícipaciones soclales de HL, pesas de valor nonina] cada una de ellas, numeradas correlativaments del 501 al 60.500, ambas  Inclugivé;. que ha quedado INTEGRAMENTE SUSCRITO Y DESEMBOLSADO por el único soclo Koppert 8.Y. que desembo] sa Mediante la comensacion de parte de unos creditos que ostenta contra la sociedad, contraidosentre el 11 de Septiembre de 1,997 y el Y de Septiembre de 1.998, por imparte de ochenta y siete millones quinientas cuarenta y siete mil ochocientas velnte pesetas, que son líquidos y exigibles. Se 
obran en la contabilidad social. En su consecuencia MODIFICAN EL ARTICULO $ de los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción: "ARTICULO S.- CAPITAL SOCIAL.- El capital socia] se fija en Le “+ "| la cantidad de sesenta millones quinientas mil besetas, desembolsado en su totalidad y dividido en sesenta h mil quinientas participaciones sociales, integramente asumidas, iguales, acumulables e indivisibles, com ' un valor nominal cada una de ellas de mil pesetas, rumeradas correlativanmente del t al 60.500, ambos inclusive.” Queda en su virtud INSCRITO EL ALMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, para los efectos legales. Así resulta del Registro y de copja de la citada escritura, presentada a las 13:03 horas del día 20 de Noviembre de 1998, según el Asiento 1148 del Diario 71. Murcía a 27 de Noviembre de 

A a] 
! 

: o) Don Hendrik Peter Paul Oasthoek, en nombre y Cepresentacion, como Adninistrador Unico de “XOPPERT SIOLOGICAL SYSTEMS SL”, ínscrita en la precedente inscripcion, ha otorgado escritura en MRORIO, el dia 2 de Octubre.de-1998, ante el Notario EDUARDO GONZALEZ OVHEBO, a virtud de la cual CONFIERE PODER A FAVOR-DE DON RORERILOORIANUS DE IONG. mayor de edad. de nacionalidad holardesa, con domicilio en Holanda, pasaporte número 6162884, DON ANTONIO JOSE ALFONSO SANCHEZ-SICILIA, mayor de edad, soltero, vecina de Almería, calle Maestro Padilla, 2, com ONI 27,520.85] y DOÑA MARIA DEL Mar vaLtEejo ROSALES, mayor de edad, soltera, vecina de Almeria, Maestría, 13, can ONT 344,854.568, para qe en representacion de la sociedad, solidariamente, salvo lo que despues se dira en el apartado fF) puedan ejenter las siguientes facultades:  " 
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Revocado el poder conferido a dor 
Robert Adrianus de Jong por la 
inscripcion 92, Almeria, 19 de junid 
de 2.009. 
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por la inscripción eS 

  

    

  

a).- Regular, dirigir y vigilar la marcha de - 

la Sociedad, dentro de au giro o tráfico, celebran 

do y ejecutando toda suerte de contratos; ejecutar 

los acuerdos de la Junta General y vigilar su cum- 

plimiento. ===" orrrrmnrnrr rr o 

b).- Comprar, o de otro modo adquirir, toda -- 

clase de bienea muebles, derechos, acciones o par- 

ticipaciones sobre dichos bienes, con toda clase - 

de pactos o condiciones, abonando las cantidades - 

que medien en las convenciones que realicen, con - 

las limitaciones de cantidad contenídas en el apar 

ada Tr 

c).- Vender, aportar, permutar y dar en pago o 

parte de pago bienes de la Sociedad, excepto inmug 

bles, comprendiéndose toda clave de actos disposí- 

  

LO mon 

d).- Agrupar, Begregar, parcelar, dividir, ha- 

fuer declaraciones de obra nueva, sujetar al régi-- 

men de propiedad horizontal y en general realizar- 

en los inmuebles sociales cuantos actos puedan pra 

vócar aslentoo registrales, solicitando au extin-- 

ción y cancelación y, para ello, instar la tramita 

ción de toda clase de expedientes. +onoereeervomoo 

e).- Dar y tomar en arriendo o subarriendo big 

nes inmuebles, por el precio, tiempo y condicionea 

oportunas y modificar c rescindir cualquier estiny 

  

lación de ésta Índole. =-==+cnro=r 

£).- Operar en toda class de Bancos, incluso - 

el de España, Cajas de Ahorros y demás institucio- 

nes financieras pudiendo realizar toda clase de -- 

operaciones, con limitación, por cada operación de 

        
    

    
  

 



. 
PA
PE
L 

E
X
C
L
U
S
I
V
O
 
PA

RA
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
S
 
N
O
T
A
R
I
A
L
E
S
 

9
P
4
4
0
1
2
9
6
 

    

  REGISTRO MERCANTIL OE 
  

  

      
  

TOMO SEC. LIBRO HOJA 

1163 18 AL-27 013 
a 

.” DE 
A ará, MARGINALES ADS 
  

0 

    

PENA 

           

    

  
  

KEGISTIO MEECANTIL DE 
  

tomo j sec. ] vto MOJA 
  

Ll 
  

NOTAS MARGINALES 3 

  

          

020 

  

Sánco millones _de pesstas, a partir de dicha canti 
dad, estas facultades serán ejercitadas por dos .- 

cualesquiera de los apoderados, de forma MANCOMUNA 

DA, salvo que el destinatario o beneficiarigade -- 

dichas operaciones sean las sociedades KOPPERT < - 

"B.V., de nacionalidad holandepat, domiciliada en -- 
Veilingweg, 17, apartado, reto AD Berkel en -- 

Rodenrijs, conatituiditmel dante escritura otorgada 

ante el Notario lease localidad Mr. Henricus -- ae 

Adolphus Próspere Overtoom e ínscrita en el Regia- O Md 

  

pue 
tro, Mercabril de Rotterdam, y la entidad KOPPERT - a , 
sistimald BIOLOGICOS, S.L,, con domicilio en Vícar, e gs 
“Alexandre, 15, Las Cabañuelas (Almería), constitui 

da por tiempo indefinido en escritura otorgada an- 

te el Notario de Almería, Don Miguel Angel Fernán- 

dez López, el 11 de Julio de 1.994, número 1,158 - 

de protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Almería, al folio 121, tomo 212, hoja AL-6784, con 

C.1.F. número B-04/211173, en Cuyo cago estarán -- 

facultados los apoderados SOLIDARIAMENTE, y espe-- 

cialmente abrir, continuar, movilizar, revocar y - 

cancelar cuentas bancarias de todo tipo, incluso - 

de crédito, con garantía personal o de valores o » 

mercaderías, y Pignoraciones de estao; dar o reci- 
bir dinero a Préstamo, mediante el interés y condi 

  

  

  

151 
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ciones que estime convenientes; librar, aceptar. 

endosar, avalar, intervenir, cobrar y descontar -- 

letras de cambio y demás documentos de giro y re-- 

querir protestos de tales documentos mercantiles.- 

9).- Asistár a subastas de obras públicas o -- 

privadas y concureos judiciales y extrajudiciales, 

cuyo objeto no sean bienes inmusblea, presentado - 

proposiciones, constituyendo y alzando fianzas; -- 

otorgar prórrogas, constituir, retirar y exigir -- 

cancelaciones de depósitos, fianzas, prendas y - - 

otras garantías. rd 

h).- Representar legalmente a la Sociedad ante 

toda clase de Ministerios, Organismos, Oficinas -- 

del Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Mu- 

nicipio, así como ante toda suerte de Tribunales, - 

sn cuantos juicios y expedientes tenga interés la- 

sociedad, civileo, penales, laborales, administra- 

tivos, contencioso-administrativos o de jurisdic-- 

ción voluntaria, con facultades para intexponer -- 

toda clase de acciones y excepciones, presentar en 

critos, ratifiparos, recusar, tachar, proponer y - 

admitir pruebas, interponer toda clase de recursos 

    

o especiales, inclueo casación y Ye-   
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Koppert. Bioloycal Syshons, a 
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VIENE (R£_ follo 15) uto Pel Tamo- 1265: 

visión, otorgar transacciones judiciales y extraju 

diciales, allanarse a las demandas contra la Socie 

dad y someter las cueetíones lítigiosas al juicio- 

de árbitros, así como asietir con voz y voto «le 

Juntas de suspensiones y quiebras, todo con la mad 

yor amplitud y sin limitación alguna, en téda £ndo 

recursos, le de procedimientos litigioso. expe- - 

  

dientes, cualquiera que ses el rribunal, Organiga-- 

mo, Autoridad y Oficina ante quien proceda. 

d).- Suscribir. modificar o cancelar pólizas - 

de todas clases, lanos corr 

j).- Racer toda clase de liquidaciones, cobros 

y y pagos, dando o exigiendo los recibos adecuados, - 

coricediendo quitas y esperas. 

k).- Abrir y autorizar la correspondencia de - 

...o- rr rr todo género. 

1).- Y otorgar los documentos públicos y priva 

dos, que requiera el ejercicio de este poder, del- 

que podrá obtener cuantas copias precise. 

Queda en 

resulta del Registro y de copia de 

. segun El Asiento $149, del Diario 71. 

amirik Peter Paul Oosthoek, en 

    

Drivoceal celebrada domicilio social el 18 de Febrero de 2000, según certificación A 
febrero de 2000, 

  ¿
o
r
a
   
        

su virtud INSCRITO EL PODER CONFERIDO a favor de dichos señores, para los efectos legales. As 
la citada escritura, presentada a las 13:06 horas, del Dia 20 dd 

Murcia a 27 de Noviembre de 1998.- 

representación com administrador unico de "ROPERGEN | 
CI ita en las precedentes inscripciones, expresamente facultado por acife 

ke 
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A
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y su dorrespoudíi ente licación. 
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misión del arráoiia 134 R.R.M., 
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A
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E Por acuerdo de la Junta o del organo de administracion sucursales, acencias o delegaciones e 
territorín nacional a del axtrantiarnl ¿veda en amvivper TITAN Dn rl 

[L06 PBI (YES eo Den rs dnd ll mms del rr e A] 
> Mera o z .. 2. enana 

        

cualquier 
BOMFCTREO -- PAGRA So > 
comida ls ds mf 
  

QUEDA NULO Y SIN VALOR EL PRECEDENTE PROYECTO DE INSCRIPCION POR HABERSE EXTENDIDO INDEBIDAMENTE. - 

Don Hendrix Peter Paul Oosthoek, en represantación como administrador unico de "KOPPERT BIOLOGICAL 
SYSTOSS £L”, inscrita en las precedentes inscripciones, expresamente facultado por acuerdo de la Junta 
Universal celebrada en el domicilio social el 19 de Febrero de 2000, según certificación expedida el 19 de 
febrero de 2000, por el citado administrador, con la fírma legitimada que se incorpora, ha otorgado 
escritura en AGUILAS, el día 29 de Marzo de 2000 ante el Notario MANUELA ISABEL MARZAL MUSSO, a virtud de 
la cual y llevando a efecto lo acordado por imanimidad en dicha Junta, en la cual se aprobó el acta 
referente a la misma CAMBIA El DOMICILIO SOCIAL Y MODIFICA EL ARTICULO 4 de los Estatutos Sociales, que sn 
lo sucesivo tendrá la siguiente redacción: "ARTICULO 4.- DOMICILIO SOCIAL.- La sociedad tiane su domicilio 
an Carretera de Circunvalacion direccion Calabardina-Finca Labradorcico, 5/n, AGUILAS (HURCIA). Pudiendo 
establecer por acuerdo de la Junta o del organo de administracion sucursales, agencias o delegaciones en 
cualquier parte del territorio nacional o del extranjero” .-Queda an su virtud INSCRITO EL CAXBIO DE 
DOMICILIO SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, para los efectos legales. Así resulta del Registro y de 
copía de la citada escritura, presentada a las 11:10 horas del día 6 de Junio de 2000, según el Asianto 
1056 del Diario 84. Murcia a 20 de Julio de 2000,- 4 . TA 

Don Hendrik Peter Paul Oosthoek. nm meaibrea yv repreeentarion 

BIOLCGICAL SYSTEMS SL" a eat e E Le Aaa Ea . 
cla 29 Ue Mur/o de 2059, ana el ciotario NO IDABIL PARÍM FLGSO, a virtod cu ta msi REVOCA EL PODER| 
CONFERIDO A DON ANTONIO JOSE ALFONSO SANCHEZ SICILIA m la pronedente irscrirción 49. Queda en sy virtual 
INSCRITA LA REVOCACIÓN DE PODER a dicho señor, para los efectos legales. Asi resulta del Registro y de 
copia de la citada escritura, presentada a las 10:55 horas, del Dia 22 de Marzo de 2001, segun el Asiento 
1234, del Diarío 91. Murcia a 4 de Sbril de y - 

q _ E __—_—— 

  

enra ortnimistrordior Unico re “KOPPERT 
. z mi O 

Don Hendrík Peter Paul Dosthoek, en representación como Adninistrador Unico de "KOPPERT BIOLOGICAL 
SYSTENS SL”, inscrita wi las precedentes inscripciones, expresamente facultado por acuerdo Socio Unico de 
fecha 1 de Marzo de 2.001, según certificación expedida el mismo día por el cítado señor, con la firma 

legitimada, que se incorpora a la escritura de subsanación que sa dirá, ha otorgado escritura en AGUILAS, 
el día 26 de Marzo de 2001, ante la Notario Doña MANUELA ISABEL MARZAL MUSSO, subsanada por otra 
autorizada el 20 de Junio de 2.001, por el Notario de Aguilas Don Miguel fmgel Frelle Vieíra, a virtud de 

la cual; 1.- HACE CONSTAR EL CAMBIO DEL SOCIO (NICO de la sociedad de esta hoja, siendo su Unico Socio la 
Mercantil XOPPERT B.V. sociedad Hercantil Holandesa, con domicilio en Vellingweg, 17, Aptdo. 155,2€50 AD 
¡erkel en Dodenrys Holanda, constituida mediante escritura aotorgada ante al Notarario de Berkal en 

Rodenrys, Don Henricus Adolphus Prespers Overtoom, inscrita en el Registro Mercantil de Rotterdan, por |! 
comra en escritura autorizada en Madrid el 2 de Octubre de 1.998 al entonces mico socio de la Sociedad 
Koppert Sistemas Bíologicos, 31. re la totálidad de las r=rticipaciones sezizlos, Eobiendose hecho 

constar dicha circunstancia en el Libro Registro de Socios, según certifica el citado Adnínistrador, en la 
misma certificación del Acuerdo de Socio Unica citada. Asimismo, y en virtud del referido acuerdo del 
citado Socib Unico ALMENTAN El CAPITAL SOCTAL EN CINCUENTA MILLONES DE PESETAS, representado por CINCUENTA 

MIL participaciones sociales de MIL pesetas de valor noninal cada una de ellas, muneradas correlativamente 
del 60,501 AL 110.500, ambas Inclusive, que ha quedado INTEGRAMENTE SUSCRITO Y DESEMBOLSADO por el único 
socio eltado Koppert B.V. ds la siguienta forma, e cinnto a la cantidad de velnte millones de pesetas 

mediante la compensacion de parte de unos creditos que ostenta contra la sociedad, c¿ontraidos el 31 de 
Diciembre de 1.999, que son líquidos y exigibles. Se inserta informs del Administrador Unico en el que 
declara que los datos relativos a %os creditos aportados obran en la contabilidad social y en cuanto a la 

cantidad de de treinta millones de pesetas, en efectivo metalico, e ingresado en cuenta bancaria a nombra 
Sociedad, certificación Bancaria de lo cual se ue a la escritura de subsanación citada. Én su 
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oc poder de Don Jorge 
: , rtirez Heijueiro, por la inscripcidn 

¿ia Álméria, 9 de junio de 2008 
VETAS | Gro alzan ol MORE TA ic” aki CUTÍACSLLIAD “Ll capital social se Fida en la cantidad de CIENTO DIEZ MILLUONE, 

: Pio > : vo] CNN MANÁ QUINIENTAS MIL PESETAS, Está representado por CIENTO OJEZ IsIL QUINICNTAS PARTICIPACIONES SOCIALES de MIL E 117 
A PESCTAS de valor nominal cada uma de ellas, numeradas del 1 31 110.500, ambos inclusive.-”" Queda en sl 

1506 | 8 l o | mumzsozs virtud INSCRITO El CAMBIO DE SOCIO UNICO, EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, par 
  los efectos legales. Asi resulta cel Registro y de copia de la citada escritura, presentada a las 16:2 

NOTAS MARGINALES aer horas, del dia 21 de Junio de 2001, segun el asiento 375, dal Diario 94. Murcia a 25 de Junio de 2001.- 

. ¡MN 22 

: : da 
8 Don Hendrik Peter Paul Oosthoek, en representación, covo administrador unico de "KOBPERT: BIOLOGICAL 

Si”, inscrita en Jas precedentes inscripciones, facultado en virtud de súscarto, fa otorgado! 
jturs en AGUILAS el día 21 de Agosto de 2001, ante el Hotario MIGUEL ANGEL FRETLE VIEIRA, a virtud del 

ADRIANUS_pE JONG,ayor de edad ¿sde hicionalidad holandesa, 
vecino de Aguilas, urbanizacion Calerreona, parcela 31, con NIEGXC3293930-P y DER ¿0RcE 

mayor de edad, casado, vecino de Lorca, Plaza del Ovalo, 3, con NIF 6732945, 
para que en representación de la sociedad pueda ejercer las siguientes FACULTADES: Con 

mpetencia, atribuciones y facultades, y con libertad para fijar pactos, cláusulas, 
terminaciones y declaraciones, de suerte que los apoderados ostente la plena 

    

  

  

  

  

             

    

, ei del artículo ISS RAM, la 
Y SUL lo. Revocado el oder conferido a. don . 

Pp Mucia, e Al ue 
Robert  Adrianus de Jong por la 
inscripción 91, Almeria, 19 de junid 
de 2.009 

  

  

plenitud de 
isposicianes, 

representación del erdante sin traba, limitación ni excepción alguna: 1.- Adwinistrar blenes muebles e 
inmuebles; ejercitar o cuaplir toda cjase de derechos y obligaciones,; Tirmar y seguir correspondencia 

hacer y retirar Birosxy envios; constituir, nodificar, extinguir y liquidar contratos de todo tipo, 
particularmente de arrendamiento, aparceria, seguro, trabajo y transporte de cuslquier clase, desahuciar 
inquitinos, arrendatarios, abafceros, colonos, precaristas y todo genero de ocupantes; sdoitir y despedir 

obreros y empleados; reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudas y creditos, por capital, 
intereses, dividendos y amortizaciones, y con relación a cualquier persona o entidad publica o privada, 
inciuso Estado, Provinció, sunioicnia V Comunidades Autonomras, firmando recibos, saldos, conformidades y 

resguardos; asistir con voz y.voto, 8 juntes de regantes, propietarios, consocios, condueños y demás 
cotitulares O de cual quier clase. “ll.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir y contratar, activa o 
pasivamente, respecto de toda clase de biénes muebles o inmuebles, derechos reales y personales, acciones 
v obligaciones, cupones, Valores, y cualesquiera efectos publicos o privados, pudiendo en tal sentido, con 

les condiciones y por el precio de contado, confesado o aplazado que estime pertinentes, ejercitar, 
otorgar, conceder y aceptas compraventas, aporte, persutas, cesiones en pago y para pazo, amortizaciones, 
rescates, subrogaciones, retractos, opciones y tanteos, agrupaciones, segregaciones, parcelaciones, 

divisiones, declaraciones de obra nueva y de 0Obfa derruida, alteraciones de fincas, cartas de pago, 

  

   

  

      

concursos y subastas, formulando propuestas, reservas y protestas y aceptando adjudicaciones; constituir, 
modificar, prorrogar, disolver y liquidar toda clase de sociedades, ejercitar todos los derechos y 

qe obligaciones inherentes 8 la cualidad de socio y aceptar y desempeñar cargos en ellas.-V,- Librar, 
z tar, avalar, endosar, cobrar. pagar. intervenir y protestar letras de canbio, talones, cheques Y otros 

e efectos; abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro cuentas cotyientes y de credito. con 
garantía personal oO de valores; concertar activa o pasivamente creditos comere ales. afianzar y dar 

Esrantias por otros. dar y tomar dinero en prestamo, con o sin interes y con garantia, persona), de valores 
o cualquier otra, constituir, transferir. modificar, cencelar y retirar depósicos provisionales o 
definitivos, de wutalico, valores u otros bienes; comprar, vender, canjear, pignorar, y hegociar efectos y 

valores, y Cobrar sus intereses. dividentos y amortizaciones; arrendar cajas de seguridad; y, en generál| - 
operar con Cajas de Ahorro, Bancos, incluso el de España y otros oficiales, y entidades, sivileros,. . 
disponiendo de los bienes existentes en ellos por cualquier concepto, y haciendo, en gereral, Flarto 
permitan da legistación y la práctica bancarias, Vi.- Comparecer en Juzgados, Tribunales, Magigtráfufas. 
Fiscalias, Sindicatos, Delegaciones, Jurados, Comisiones, Notarías, Registros y toda clase dol icinas 
públicas a privelas, autoridades y organismos del Estado, Comunidad Autonoas, Provincias y Municipios, “en 

asuntos civiles, penales, administrativos, contencioso v econosico-aduimistrativos, cnátivós, 
Inborsles, Fiscales y eclesiásticos, de todos los grados, jurisdicciones e instancias; promover, 'iñstar, 
iegdir, contestar y terminar, como actor, solicitante, coadyuvante, requerido, desandado, oponente Ó.en 

¡quier afro concepto, toda clase de expedientes, actas, juicios, pretensiones, tramitaciónes, 

Lereron, 
MEN fianzas, transacciones, compromisos y arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transaitir, | 

[ALZAN dividir. modificar, extinguir, y cancelar, total o “ parcisluente usufructos, sesvidumbres, prendas | 

> hipotecas, —Anticresis, comunidades de toda clase, propiedades horizontales, censos, derechos de 
di superficie, y, en general, cualesquiera derechos reales. y personales, Y aceptar donaciones Puras. 

2D, condicionales u onerosas, de cualquier catse de bienes. ITL.-Aceptgar, repudisr, manifestar, partir, | 

RUSA A entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, |iquidationes de cualesquiera comunidades, y, en 

cell [jo general, bienes y derechos de todas clases y en todo caso, J]V.- Comerciér, dirigir y administrar negocios | L 
IN E mercantiles e industriales, realizando cualesquiera actos relativos al tráfico mercantil; tomar parte en | 
Po A j 
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Hecha lo remisión del esifculo 384 RILM, 
y su contapcndienie pu? ón, 

Murcia, 0. Late AS Bde.ZABL. 

Hecha la remuién del artículo 349 RR-Ma 
y sn correspondisnis publicación. 

jo... óbne Murcia, 1 __de 

  A) 

1 

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, quejas y recursos, incluso de casación, con] 

         

vIE.- 
señores, pará los efectos legales. AS l Registro y de copia de Ja citada escritura, presentad 

a Jas 10:31 horas del dis 3 de Septlenbre de asgun el Asiento J del Diario 96.- Murcia a 8 de 

Octubre de 2001,- A . 7 a 

AP JN TA 

Segín certificación expedida en Aguilas, el 30 de Noviembre de 2.001, por el dministrador Unico de 

“"KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL”, inscrita en las precedentes inscripciones, Don Hendrik Pater Parsl 

Osthoek, con la firma legitimada; en la Junta Universal celebrada en el domicilio social el 26 de 

Noviembre de 2001, en la cual se aprobó el acta referente a la misma, se atordó por unanimidad DESIGNAR 

por tres años a contar desde el presente ejercicio que se cierra al 31 de Diciembre de 2.001 AUDITORES DE 

CUENTAS "ACR AUDITORS GROUP, S.L.” daniciliada en Madrid, Calle Recoletos, munero 4, con CIF B-82340878, 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid y en el ROAC con el número SOL280, representada por Rafael 

Pascual Reparaz como Consejero Delegado, que acepta el cargo en escrito de fecha 3 de Enero de 2.002, con 

la firma legitimada, qUe se acompaña y queda archivada. Queda en zu virtud INSCRITA LA DESIGNACION DE 

AUDITORES DE CUENTAS, para los efectos legales, Asi resulta del Registro y de la citada certificación, 

presentada a las 12:15 boras del día 29 de Enero de 2002, según el Asiento SIO del Diario 102, Murcia a 8 

de Marzo de 2002.- 2 

o 

Don Hendrik Peter Paul Dosthoek, mm represntarión ers Administrador unico de “KOPPERT BIOLOGICAL 

SYSTEMS SL", Inscrita en las precedentes inserípciones, exwresamenta fariltada par decisfon del socia 

unico adoptada en el domicilio social el 1 de Diciembre de 2001, según certificación expedida el 1 de 

Febrero de 2002 por el citado Adninistrador uico, con la firma legitímada, que se inserta, ha otorgado 

escritura en AGUILAS, el dia 6 de Febrero de 2002 ante el Notario MANUELA TSABEL MARZAL MUSSU, subsanada 

por otra escritura que mas adelante se citará, a virtud de la cual y llevando a efecto lo acordado por 

unanimidad en dicha Junta, en la cul se aprotó el acta referente a la misma REDENOMIRAN El CAPITAL 

social, fíjardolo en la cantidad de 664.118,38 euros. Seguidamente AUMENTAN EL CAPITAL SOCIAL EN 

SEISCIENTOS. UN MIL DOCE EUROS Y DIEZ CENTIMOS DE EURO, mediante la creacion de cien mil participaciones 

sociales, numeradas del 110.501 al 210.500, por un valor nominal cada una de ellas de 6,010121 euros, 

IRTEGRAMENTE SUSCRITO, per el wica socio “Koopert 8.V" y que ha quedado DESEMBOLSADO POR COMPENSACIÓN DE 

UN CREDITO contraido durante el sjercicio 2001, totalmente líquido y exigible, por importe de 3.261.990,48 

euros, el cul queda reducido en la cantidad del aumento, qus el citado socia tiens contra la sociedad, 

por el valor de sus participaciones suscritas, se inserta informa del organo de administracion m el que 

se hace constar la concordancia de las datos relativos a las creditos con la contabilidad social. Como 

conscavencia de dicho acuerdo PODIFICAN EL ARTICULO S de los Estatistos Sociales, que en lo sucesivo tendra 

la siguiente redaccion: “ARTIAMLO 5,- CAPITAL SOCIAL.- El capital social se fija en la cantidad de UN 

MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO YREINTA EUROS Y CUARENTA Y OCHO CENTIMOS DE ÉUERO, 

desembolsado en su totalidad y dividido en DOSCIENTAS DIEZ MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES, 

Írtegranmente asumidas, Íguales, acumulables e indivisibles, con un valor nominal cada una de sllas de 

6,010121 EUROS, muneradas correlativamente del 1 al 210.500, ambos inclusive.” Queda en su virtud INSCRITA 

LA REDENOMINACION Y AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICIAO, para los efectos legales. 

Así resulta del Registro y de copia de la citada escritura, stbsanada por otra escritura otorgada en 

fquilas el 3 de Mayo de 2002, ante el Notario Doña Hamela Isabel Marzal Musso, que se acompaña, 

pr la a las 17:40 horas del día 24 de Junio de 2002, según el Asiento 717 del Diaric 107. Murcia a 28 

pan de 2002.- . . 7 P .   
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pegía certificación expedida vu Águilas 

doptada en el domícillo socíal el 30 de Junio de 2.004 (pomplenenta por otra * Junio de 2.005) eo las cuales ss aprodó el 

10MG [tc Y io T EA pl por 
iuycr 0508, 1506 lo [ 0 | u-23925 h 

NOTAS MARGINALES os año pare el 
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S.L” cuyes circunstancias coustan inscritas en la reves de su adainistrador solidario Don Rafael! Pascua, 00 la firma 

Dou Hándrik Peter Paul Oosthoak, con la firma legitimada; 

legitimada, que se Acompaña y queda archivada. Queda en su virtud INSCRITO LA XAXXLECOTON Y ADDITOR DI CUENTAS, pera lor efectos legales. Asi resulta del cación, presentada a las 09:29 horas del dla 29 de diciembre de 2005 lerto 146, Murcia a 15 de febrero de 2006.- 

  

    

023 

  

   

. el e € Te 2, PY TRTT el administrador unico de “EOPPKEY BIOLOGICAL SYSTEMS £L", inscrita es las procedente 
por decision del socio unied 
decision adoptada el dia 3d referente a las míemao, acordo FEXLEGUR por plazo de ejerciclo que se cierra e 31 de Diciembre de 2.004 AUDITOR Dx CUENTAS A “ACE AUDITORS precedente Jascripcion 98, que acepta el cargo 4 41 Repares en escrito de fecha J de Fabrero de 2,006) 

. Según al Agisñto 325 -de]| 
Registro y de la citada] 

mE 

  
  

tra d 
yp ra. 

márzo 
llevando a efecto dicha deciatón de socio único, el cual a, XILLOM TRYSCIENTOS YXINTIDOS MIL DOSCIENTOS VUINTISEIS XUROS Y Sr representado por doaciantas veínbte wíl nuevas participaciones cada 
INTEGRAMENTE 
socio 
2.887, 

ecialon adoptada el dia 30 de Junio de 2.005", debeu entenderse por vo ANS a E 
a 

Doa Hmadrik Peter Paul Dos thoak 
como adulnintrador ánico de 'KOPPERT BIOLOGICAL STSTRAS SL”, eXprosanento 
expedida el 13 
que 40 incorpora a la escritura de subranación que se dirá, ha junio de 2004 ante el Notario MANUELA ISABEL MARZAL MUESO, subuanada por otra de 2.006 

una de el 

único ostenta contra la sociedad, totalmente 752,09 eur 
la sociedad rea 
aduinigtredor único de fecha 30 de abril de colatí 
Estatu 

capital social an fija en la cantidad de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIKTE KIL TRESCIIOTOS CIRCUIT 
Y SIETE XUROS COM DIXZ CENT DOS 
quinientas participaciones sociales, futegrasonte asunidas, iguales ponínal cáda una de ellas de 6,010121 euros trelota mil 
valor 

vos a los 
tos Socia] 

retirada por el 
Autoliquidado el Japuesto. Murcia a 6 de Junio de 2006.- 

Don Hendrik 
coro 
expresamente facu 
uxpedid. 
qua ae incorpora a la ascritura de subsanación que se ociubre de 2004 
de xarío de 2,006 ants ol citado Kotario, a virtud de le cu único, el cual aprobó al acta, AUKINTA UL, CAPITAL SOCIAL If UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA MIL VEINTINUTVN 
EUROS T OCHENTA CENTIMOS DL tUxO representado por doscientas a 

a el 13 

t 

1 
t 

          

—_> 

facultado por decisión de socio único adoptada el JO de abril de 20 

SUSCRITO por el ánico socio “Koppert » 

quinientos, ambos luclusive,” Queda en au virtud INSCRITO XL ADMINTO DE CAPITAL SOCIAL TU 
MODIFICACION DÉ ARTICULO, para los efectos ascrítura, presentada a las 17:39 horas, del día 5 de mayo de 2006 

Petar Paul  Dosthoak COD nuaYo pasaporte bolandás AÁÚRATO NC 1944230, 00 caepresentaciód 
adulolatrador único de “KOPPxkT BIOLOGICAL SYSTIMS sí”, 

4 » 1 bdo estatalio. las na 

rbarcia techa ut 

  

« £on nuevo pasaporte holandés número NC 1944230, an representaci inscrita 00 lan precedentas inscrípcione 
04, según certificaci de sarso de 2.006, por el citado,aeñor en el concapto iudicado, con la firma legit imad] otorgado escritura en ÁGUILAS, sl día 11 

otorgada en Aguilas sl 16 
epaña, a virtud de la cuel probó el acta, ÁUNIOTA EL CAPITAL SOCIAL EN q 

SENTA Y DOS CENTIMOS Dr £urd sociales de 6,010121 euros de valor noriud 
las, nuseradas correlativasente del 210.503 4l 430.500, ambos inclusive, que ha quedad +" y DESIMBOLSADO POR COMPENSACION DE CREDITOS qua d líquidos y exigibles, por un laporte total d 
05, que queda reducido en la cantidad del Susento, por opersciones de tráfico normales d 
lizadas entro el 1 de enero Y «al 17 de febrero de 2.004. Se Incorpora intorus del 2,004, en el que se bace constar la concordancia de los dato 

créditos con la contabilidad social. Lo su consecuencia MODIPICAM EL ARTICULO $ de lol 
es. que en lo sucesivo tendrá la sígulante redacción: “ARTICULO 5.- CAPITAL SOCIAL.- 5 

ante el Notario Dos Miguel Angol Preile Vioira, que se aco 

  

, desembolsado sn «y totalidad y dividido en cuatrocienatas treinta al 
. Acuaulables » Indivisibles, con u + Búxoradas correlativurento del uno al cuatrociento 

legales. Así resulta del Registro y de copia de la cltad » según el Asiento 1208 del Diario 150 devuelta el 2 de junio del cítado año 

Ms 
A — 

presentaote el día 25 de sayo de 2.006 y 

inscrita en las precedentas lascripciones 
ltado por decisión de socio único adoptada el 18 da octubre de 2004, según certificación 
de asczo de 2.006, por el cltado señor 3 concepto indicado, con la £irma legitimada dirá, ba otorgado escritura su AGUILAS, el dle 21 dd 
snte sl Notario MIGUEL ANGEL PRKILZ VIZIRA, subsanada por otra otorgada en Aguilas el 18 al y llevando a efecto dicha decisión de rocid 

   

etasts y dos mil ocbociuntes setenta y ochd 
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, que se incorpora a la escritura de vubsazación que se dirá, ha otorgado escritura en AGUILAS, el día 21 del 

  

cuevas participaciones sociales de 6,010121 euros de vulor norizal cade una de sllez, muerada 

correlativanente del 430.501 al 703.378, ambos inclusive, que ha quedado INTEGRAMENTE SUETRITO, por 31 
único socio, “Koppert 3.Y." y DESIXBOLSADO POR COMPENSACION DE CREDITOS que el socio énico osteste contre 
la sociedad, totalmente líquidos y exigibles, por un lzporte total de 1.690,910,01 euros, que queda 
reducido en la cantidad del auneato, por operaciones de tráfico poraal de la sociedad realizadas extro el 
3 de eusro de 2.004 y el 24 de septicabre del mismo año. Se incorpora informe del sdainistrador único, de 
fecha 10 de! ebríl de 2.004, en el que se hace constar la concordancia de los datos relativos a lom 
créditos coo! la contabílidad social.. En su consecuencia MODIFICAN EL ARTICULO $ de los Xstatutow 
Socislos, que en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción: "ARTICULO 3.- CAPITAL SOCIAL.- Yl capital 
social sue fija en la cantidad de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISINTE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIA 

EUROS COX NOVENTA CENTIMOS , desexbolsado en su totalidad y dividido en setecientas tres eil trescientas 
seteata y ocho perticipaciones sociales, por un valor nominal cada una de ellas de 6,010121 euros 
vuneradas correlativameste del uno sl setecientos tres nil trescientos setenta y ocho, aubos inclusive.” 
Queda en su virtud INSCRITO EL ANMENTO RE CAPITAL SOCIAL Y LA MODIPICACION DE ARTICULO, para los efectod 
legales. Así resulta del Registro y de copia de Ja citada oscriturs, presentada a las 17:40 horas, del díy 
5 de mayo de 2006, sugús el Asicato 1211 del Diario 150, retirada por el presentante el día 26 de mayo dd 
2.006 y devuelta wl 2 de Junio del mismo año, Autoliquidado sl impuesto. Murcia a 6 de Junio de 2006.- 

Poy 
Dan Heodrík Peter Paul Oosthosk coa uuevo pasaporte holandés túmero NC 1944230, «n representación 
coso administrador ánico-: de "XOPPERY BIOLOGICAL SYSTAXS SL”, inscrita en las precedentes inscripciones, 
expresanecte facultado por decisión de socio único edoptada el 20 de octubre de 2004, según certificación 
expedida el 13 de marso de 2.006, por el citado señor en el concepto indicado, con la firma legitizada, 

octubre de 2004 ante +1 Motario MIGUEL ANGEL FAXILE VIEISA, subsanáda por otra otorgada en Aguilas el 18 
de marzo de 2.006 ante el citado Notario, que se acompaña, » virtud de la cual y llevando a efecto dicha 
decisión de socio único, el cual aprobó el acta referente a la piasa AUMENTA KL CAPITAL SOCIAL EN ad 
NOVENTA Y NUEVE MIL NOYECIENTOS MOVÍA Y OCHO EUROS Y Y RUIZ DX EURO repr 
treícta y tres mil doscientas setenta y ulete nueves participaciones sociules de 6,010121 euros de ealon 
nowinal cada una de ellas, nuseradas correlativanante del 799,379) al 736.655, ambos inclusive, que Lal 
quedado INTECIAMENTE SUSCRITO Y DESIMBOLSADO EN EFECTIVO por el socio úxico, hablecdo nido ingresado dicho 
importe en cuenta bsnearis a nombre de la sociedad según «e acredita ante el Notario autorizanto. Ya mu 
consecuencia MODIFICAN El ARTICULO 3 de los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo tendrá la siguiente 
redacción: "ARTICULO 3.” CAPITAL SOCIAL.- Xl capital social se fija en lu cantidad de CUAYRO MILLOKES. 
CUAYROCINTOS VEINTISIETE MIL TEKICIENTOS OCHONTA Y CINCO EUROS COM SASDMTA Y .XUEYE CINTDOS, 
deneabolsado en su totalidad y dividido eu setecientas treinta y sets 211 seiscientas cincuenta y cinco 
participaciones sociales, por un valor nañinal cada usa de ellas de 6,010121 «aros , huneradas] 
correlativanente del uno al setecientos treinta y seis n3l aniucientos circuenta y cinco, anbon 
inclusive,” Queda «n vo virtud DISCUITO EL AMONTO DE CAPIYAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTÍCULO, paral 
los efectos legales, Así resulta del Registro y de copia de la citada escritura, presentadas a las 17:39 

horas, del día 5 de wayo de 2006, según el Asiento 1210 del Diario 150, retirada por el presentarte el día 

26 de mayo de 2.006 y devuelta el ¿ de junio del mismo año. Autoliquidado el impuesto. Murcia a 7 de junio 
de E NE 
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és del Toma 1.3653 de la Sección Sá de Sociedades, del Registro 
abierta a la Sociedad "KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEM, S.L.", en la 

  

iscripa MS Bayo contenido se ha reproducido precedentemente. Asi resulla de 

is lago O Don alvaro José Martín Martin. Registrador Mercantil de 
rá puod4r practicar la inscripción siguiente. en unión del 

eéclos corrientes. Asiento 1.310. 

           

dle dos 

  

            
  

  

0   
  

 



U
S
I
V
O
,
P
A
R
A
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
S
 
N
O
T
A
R
I
A
L
E
S
 

e 
PE
L 

EX
 

PA 

9
P
4
4
0
1
2
8
8
 

  
  

  

  

n
r
o
 

A
 

N
O
N
N
N
D
S
N
N
D
I
A
N
 

th 
t
a
 
q
 
t
a
 
t
a
 

br
 
o
 
b
s
 

  

    

Poor 

  

a
 

    

el Notario de Aguilas, Don Miguel Angel Freile Vieira, número 570 de su protocolo y que motivó la 
inscripción 8a en el Registro Mercantil de Murcia, anterior al traslado de domicilio. En su virtud 

INSCRIBO EXPRESADA REYOCACION DE PODER. Así resulta de escritura autorizada el día siete de mayo de dos 

mil ocho, por el Notario de Vicar, Don Higinio Pi GUirado, número 922 de protocolo, cuya copia fué 
presentada a las 08:58 horas del,día veintidós de mayo de dos mil ocho. Asiento "1.000. Diario 55, Almeria, 

nueve de junio de dos mil ocho. 

  

“KOPPERT ESPAÑA SL": Mediantel el otorgamiento de la escrirtura que al final de éste asiento se 

relacionará a la que concurrió Don Hendrik Peter Paul Oosthoek, cuyas circunstancias personales constan ya 
en el Registro, como administrador único de la sociedad de ésta hoja, en uso de facultades CONFIERE PODER, 

a favor de DON JORGE MARTINEZ HMEIJUEIRO, mayor de edad, vecino de El Ejido (Almería), domiciliado en 
Almerimar, Calle Swing, 2 y N.1.F. 673.294-S, para que en nombre y representación de la Sociedad de esta 

hoja, ejercite las siguientes FACULTADES: 1.- Actos de administración.- Administrar bienes muebles e 

inmuebles; ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obligaciones; firmar y seguir correspndencia; 

hacer y retirar giros y envios; constituir, modificar, extinguir y liquidar contratos de todo tipo, 

particularmente de arrendamiento, aparceríia, seguro, trabajo, y transporte de cualquier clase; deshauciar 

ínquilios, arrendatrios, aparceros, colonos, porteros, precaristas y todo género de ocupantes; admitir y 

despedir trabajadores; asistir con voz y voto a juntas de regantes, propietarios, consorcios, condueños y 

demás cotitulares, o de cualquier otra clase. 2.- Cobros y pagos.- Reconocer, aceptar, pagar, y cobrar 

cualesquiera deudas y créditos por capital, intereses, dividendos y amortizaciones; firmando cartas de 

pago, recibos, saldos, conformidades o resguardos, y con relación a cualuqier persona o entidad pública o 

privada, incluso el Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Municipio, y, particularmente, Delegaciones 

de Hacienda, donde se extenderán estas fácultades a realizar cobros, pagos o consignaciones, aceptar 

liquidaciones, ¡impugnarlas, cobrar libramientos, desgravaciones fiscales, y otros conceptos. 3.- Actos de 

disposicion.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir, y contratar, activa o pasivamente, respecto de toda 

clase de bienes muebles o inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obligaciones, cupones, 

valores y cualesquiera efectos públicos y privados, pudiendo en tal sentido, con las condiciones y por el 

precio de contado, confesado oO aplazado que estime pertinente, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar, 

compraventas, aportaciones, permutas, cesiones en pago y para pago, amortizaciones, rescates, 

subrogaciones, retractos, opciones y tanteos, agrupaciones, segregaciones, parcelaciones, divisiones, 

declaraciones de obra nueva y obra derruida, alteraciones de fincas, cartas de pago, fianzas, 

transacciones, compromisos y arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, 

modificar, extinguir, y cancelar, total o parcialmente, usufructos, servidumbres prendas, hipotecas, 

anticresis, comunidades de todas clases, propiedades horizontales, censos, derechos de superficie, y, en 

general, cualesquiera derechos reales o personales. Aceptar donaciones puras, condicionales y onerosas. 

4.- Comercio y Sociedades.- Comerciar, digirir y administrar negocios mercantiles e industriales, 

realizando cualesquiera actos relativos al tráfico mercnatil; tomar parte en concursos y subastas, 

formulando propuestas y reservas, aceptando adjudicaciones; constituir, modificar, prorrogar, disolver, y 

liquidar toda clase de sociedades jercitr todos los derechos y obligaciones inherentes a la cualidad de 

socio, y aceptar y desempeñar cargos en aquellas. 5.- Títulos valores y práctica bancaria.- Librar, 

aceptar, avalar, endosar, cobra agar, intervenir y protestar letras de cambio, talones, cheques y otros 

efectos; abrir, seguir Lar, liquidar libretas de ahorro, cuentas corrientes y de crédito con 

garantía personal y lores, concertar activa o pasivamente créditos comerciales; afianzar y dar 

garantías por otros; F y tomar dinero en préstamo, con o sin interés, y con garantía personal, de 

valores O cualquier a; constituir, transferir modificar, cancelar, y retirar depósitos provisionales o 

definitivos, de metá , valores u otros bienes; comprar, vender, canjear, pignorar, y negociar efectos y 

valores, y cobraf sus intereses, dividendos, amortizaciones, arrendar cajas de seguridad, y en general, 

realizar estayoperaciones y cuantas permitan la legislación y la práctica bancaria, con Cajas de Ahorro, 

Bancos, incMíso el de España, y otros oficiales, entidades similares y financieras de todo tipo. 6.- 

                  

Práctica ministrativa y procesal.- Comparecer en juzgados, tribunales, magistraturas, fiscalías 

delegacioñes, a! comisiones, notarías, registros y toda clase da oficinas públicas y privadas, 

autoridádes, organisnos.. del estado, entidades autónomas, provincias o municipios, en asuntos civiles 

  

penales, aominis crac UaES ACA VOS icoso- administrativos, laborales, fiscales, y eclesiasticos, de todos los 

grados, ¿urisdipftónes ek ias; promover, isntar, seguir, contestar y terminar, como actor, 

solicitante, casdyy ter, 'ehke, requerido, demandado, oponente, o en cualquier otro concepto, toda 

clase de expegii tes, yr dóLae icios, pretensiones, tramitaciones, excepciones, manifestaciones, 

reclamaciones,: ¿ dee, laraciones, quejas, y recursos, incluso de casación; con facultad de 

formalizar rati ficacio 3, desistimientos y allanamientos; otorgar poderes en favor de 

Procuradores de] : os y cualesquiera otras personas con las facultades usuales, incluso 

el llamado Miedo “general ás tos”. En su virtud INSCRIBO EL PODER EN LOS TERMINOS EXPRESADOS Y LA 
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sec, ALMER TéR O HOJA ACEPTACION. Consultado el índice centralizado de ¡incapacitados del Colegio. de Registradores, d 

conformidad con lo dispuesto en el art. él Bis del R.R.M, NO EXISTE inhabilitación vigente de laz 

  

  

        

  

  

  

ad previstas en 8l art. 172.2.20 de la Ley 22/03 L.C. Así resulta de escritura otorgada en VICAR ante s 

00 8 0 AL-2 ROA pe Notario DOM Higimjo Pi Guirado, el dia siete de mayo de dos mil ocho , número 2008/923 cuya copia fu 

Ou TAS MARGINALES ¡CEDEN presentada a las horas, del día 22 de mayo de 2008. Asiento 1001. Diario 55. Almería, nueve de: juni 

a . de dos mil ocho. : 

O 
<XÁ] 

o. e , ga | “kobPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL": Mediante el otorgamiento de la escritura que al final de este 

1B Peso asiento se relacionará a cuyo otorgamiento concurrió don Hendrik Peter Paul Oosthoek, cuyas circunstancias 

DD 1H podes personales constan ya en el Registro, como administrador único dela sociedad de ésta hoja, en uso de sus 

16 facultades REVOCA el poder conferido a favor de DOÑA MARIA DEL PILAR CANO MARTIN, otorgado ante el notario 

16 de Madrid, don Eduardo Gonzalez 'Oviedo, el dia 1 de agosto de 1.997, protocolo 2.760 y que motivó la 

y inscripción 24 en el Registro Mercantil de Murcia, anterior al traslado de domicilio. En su virtud 

IB, INSCRIBO EXPRESADA REVOCACION DE "PODER. Así' resulta de escritura otorgada en Madrid el uno de julio de mil 

P novecientos noventa y ocho, ante 'su notario don Eduardo Gonzalez Oviedo, protocolo 2.630; presentada a las 

he) 8:24 hofks del dieciseis de junio pasado.Asiento 3.077. Diario 58. Almeria, diecinueve de junio de dos mil 

al nueve. : ! 

"KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL“: Mediante el otorgamiento de la escritura que al final de este 
asiento se relacionará a la que concurrió don Hendrik Peter Paul Oosthoek, cuyas circunstancias personales 

constan ya en el Registro, como ádministrador único de la sociedad de ésta hoja, en uso de sus facultades 

REVOCA TOTAL E INTEGRAMENTE los PODERES que confirió a DON ROBERT ADRIANUS DE JONG, en virtud de las 

siguientes escrituras de poder: -La otorgada el dia 2 de octubre de 1.998 ante el notario de Madrid, don 

Eduaro Gonzalez Oviedo, protocolo 3.491, inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, al tomo 1.365, folio 
150, sección 82, hoja MU-23925, que motivó la inscripción 44 en el Registro Mercantil de Murcia, anterior 

al traslado de domicilio. -Y la otorgada el dia 21 de agosto de 2.001, ante el notario de Aguilas, don 

Miguel Angel Freile Vieira, protocolo 570, inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, al tomo 1.506, 

tolio 117, sección 82, hoja MU-23925, que motivo la inscripción 82 en el Registro Mercantil de Murcia, 

anterior al traslado de domicilio. En su virtud INSCRIBO LA EXPRESADA REVOCACION DE PODERES. Asi resulta 

de escritura ntorgada en Aguilas el veintiuno de octubre de dog/mil cuatro, ante su notario don Miguel 

Angel Freile Vieira, protocolo 2.438; presentada a las 8:25 hor, l dieciseis de junio pasado. Asiento 

3.078. Diario 58. Almeria, diecinueve de junio de dos mil nueve. 
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